
” a REPUBLICA DEL ECUADOR DUDO S 

“— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE "DISTRIBUCIONES 
ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA SOCIEDAD ANONL 

1, CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de "DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO 
DISVECA SOCIEDAD ANONIMA" se otorgó en la ciudad de Manta el 22 de Abril 

pa de 1994 ante el Notario Segundo del cantón Manta, el señor Doctor Carlos 
A Lara Zavala, Intendente de Compañías de Porfovi a aprobó mediant 

Resolución No. 94-4-1-1 Pas g ¿le APR í9 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 44 bajo el 

No. 207 del 27 de Abril de 1994, 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: 
"DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA SOCIEDAD ANONIMA" y tiene 
un plazo de duración de 50 años. 

3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Manta, 
cantón Manta, Provincia de Manabí. 

4. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: La 
comercialización a partir de la importación y distribución de bienes 
destinados al área de la construcción y de cualquier otra área de 
comercio. Explotación de la industria de la construcción en todas sus 
fases. 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capítal social de la compañía es de 
S/,20'000.000.00., dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas 
de S/.10.000.00., de valor cada una. 

6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente Manera: en numerario 
S/.5'000.000,00., quedando por pagarse la cantidad de 
S/.15'000.000.00., la misma que será cancelada en el plazo de un año. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Manta 
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"DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA SOCIEDAD ANONIMA" 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 

por la junta general de accionistas y es administrada por el Presidente 

y el Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial el Gerente General. 

Portoviejo, a 25 APR 204 
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